
Gobierno Regional del Callao 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° (i 88 -2021-GRC/GA 

Ca 11 ao, 3 O JUL. 2021 

VISTOS: 

El Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MUÑOZ CASTRO 

GUILLERMO SAMUEL, reg istrado con Hoja de Ruta W 11500 del 08 de julio del 2021, 

solicitando la devolución del importe de SI 30.80 (treinta con 80/100 soles) correspondiente al 

voucher N ° 040329; don ROMERO SULBARAN NELSON MIGUEL, registrado con Hoja 

de Ruta N° 1 1534 del 08 de julio del 2021 , solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 
(treinta con 80/1 00 soles) y SI 25.20 (veinticinco con 2011 00 soles) correspondientes a los 

vouchers W 006763 y W 006737; doña NORIEGA CAMPERO MABEL EMILIA, 
registrada con Hoja de Ruta N° 11676 del 09 de julio del 2021, solicitando la devolución del 

importe de SI 25.20 (veinticinco con 2011 00 soles) correspondiente al voucher N° 068751 ; don 

MARSANO ORTIZ JOSE BRUNO, registrado con Hoja de Ruta N° 12111 del 15 de julio 

del 2021, sol icitando la devolución del importe de SI 30.80 (treinta con 8011 00 so les) 

correspondiente al voucher N° 049132; el Informe N° I 87-202 I-GRC-GRTC/JCRT, del 19 de 

julio de 2021; del Coordinador del área de emisión de Licencias de Conducir; el Memorándum 

N° 714-2021-GRC-GRTC, del 20 de julio de 2021; de la Gerencia Regional de Transportes y 

Comunicaciones; el Informe-N° 594-2021-GRC/GA-TESO, del 22 de julio de 2021 de la 

M ~ Oficina de Tesoreria; y, 

,::: . _. ~o (~.r0NSIDERANDO: 

':::/ Que, los cuatro (04) administrados mencionados en los documentos de vistos, solicitan al 
Gobierno Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la Nación , 
por los importes señalados en sus solicitudes, indicando que los depósitos se realizaron por 
error y/o pago indebido en el trámite relacionado con licencia de conducir, examen de normas 
de tránsito , y examen de manejo adjuntando los vouchers originales respectivos; 

Que, mediante el Informe W 187-2021-GRC-GRTC/JCRT, de 19 de julio del 2021 del 
Coordinador del área de emisión de Licencias de Conducir, y el Memorándum N° 714-2021-
GRC-GRTC, del 20 de julio de 2021 de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones; concluyen que los VOUCHERS NO FUERON USADOS; por lo que, 
corresponde realizar la devolución de dinero solicitado; 

Que, mediante el Informe N° 594-2021-GRC/GA-TESO, del 22 de julio de 2021, la Oficina de 
Tesoreria, informa que de acuerdo a las solicitudes de los administrados y estando conforme a 
lo establecido por el numeral 73.1 del artículo 73° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-
EFI7 7.15 , aprobada mediante Reso lución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 de fecha 24 de 

IUINAL 



088 

enero de 2007, en la cual señala que; "Para la devoluciól/ de f Ol/dos percibidos y depositados 
indebidamente o en exceso, las Unidades Ejecutoras o ftt/uIlicipalidades deben considerar ( . .. ) a) 
Reconocimiento formal del derecho II la devolucióll por parte del área competente, sustellto de la 
verificación del pago o depósito ef ectuado y registrado en el SIA F-S P, Registro de la devolu ción en 
el SJAF-SP seglÍn/l/ naturaleza delingreso"j 

Que, en atención a las so li citudes cursadas por los admin istrados e informes de vistos, emi ti dos 
por las Unidades Orgáni cas competentes, resu lta pe rt inente efectuar la devol uc ión de los 
depós itos en mención; 

Que, de conformidad con lo determ inado en el art íc ulo 53°, numeral 8 del Reg lame nto de 
Organ ización y Func iones de l Gob ierno Regiona l de l Cal lao , aprobado por la Ordenanza 
Reg iona l N° 00000 1 de 26 enero del 2018, y en atenc ión a lo di spuesto en el artículo 73° de la 
Di rect iva de Tesorería N° 00 1-2007-EF/7 7. 15; Y contando con la vi sac ión de la O fi c ina de 
Teso rería; 

SE RES UELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO. - AUTORIZAR a la Oficina de Tesore ría efectuar e l reembolso en 
ca lidad de devolución a favor de los ad ministrados, cuyos nombres, importes y número de 
vouchers, se resumen en el cuadro ANE XO 01 , que fo rma parte integrante de la presente 
Reso luc ión Gerencial, po r los fundamen tos expuestos en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO SEG UNDO. - E NCARG AR a la O fi cina de T rámi te Documentario y Archivo, 
cump la con notifi car deb idamente la presente Resoluc ión Gerenc ial a los solici tantes en las 
di recc iones que han consignado en sus solic itudes, de conformidad con lo estab lecido en el 
Artícu lo 2 1 ° de l T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Proced imiento Administ rativo Gene ral. 

ARTÍC ULO TERCERO- ENCARGAR a la Ofic ina de Trám ite Documentari o y Archivo, 
cumpla con notificar la presente Resolución Gerencia l y sus actuados a la Oficina de Tesorer ia, 
a fin de que proceda con la devo lución a través de Orden de Pago Electrón ica - OPE y/o em isión 
de cheque de corresponder. 

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE Y CUMPLASE 

~JOIlIERt~O REGIONAL DEL CALLAO 

o •• R~S<ll uCl ón I N° 002-2020-(FI~2 03 
La ¡kvoluciÓfl de donero u ef«lIIJ.á a través de ord~n d~ palla el~Clronlc3 . OrE y ~r~n cobradas n ('J"es Ikl Ihnco d~ la Naclon con el codillO 086~ >' el niUll~fO d~ su OSI 



N° ADMINISTRADO 

MUÑOZ CASTRO 
1 GU ILLERMO SAMUEL 

2 

3 

ROMERO SULBARAN 
NELSON MIGUEL 

NORIEGA CAM PERO 
MABEL EM IL!./\ 

Gobierno Regiona l del Ca llao 

ANEXO 01 

CODo CONCEPTO 

9421 LICENCIA DE CONDUC IR 

9421 

9426 

9426 

LI CENC IA DE CONDUCIR 

EXAMEN DE NORMAS DE 
TRA NSITO 

EXAME DE NORMAS DE 
TRA SITO 

N° VOUCHER IMPORTE 

040329 
Si 30.80 

006763 Si 30.80 

006737 
Si 25.20 

068751 
Si 25.20 

049132 
Si 30.80 ~
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